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60BSSS iCLOS—Se dispensa la publicación de unos 

edictos—Se dispensa la cublieacían. de unos esfic- 
ios-—be dispensa 3a pfib)'5cací&n fie unís edictos— 
Se dispensa la publicación de liaos edictos— 
autoriza la cantidad de $ íS.31—$e dispensa la 
publicación de uuoa d ic tas—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se concede una licen
cia—Se dispensa la publicación de unos edictos__
Se dispensa ía publicación de unos edictos—See.-ti- 
tóriza la cantíóaó mensual de $ 60.00—Se aprue
ba as* óispofsición—-Sé sombra un Xuspecíor de 
Policía s  Hacienda'—Se autoriza la cantidad de 
$ AOG—Se aotabis, un ínspíscter da Policía v 
Hacienda.

GUERRA—Se confirma un* sentencia— Se confirma 
una sentencia— Se admite la tenencia de un car
go interino—Se confirma una sentencia—Se au
toriza el gasto do $ ¿79.50—Se autoriza un gasto 
—Se confinas una seatenclá—So coefnea 
sentencia—Se confinca una smtenci?.—Se. con
firma una sesteucia—8e confirma unp sentencia 
—Se confirma una sentencia—Se confirma tina 
sentencia—Se confirma una seattenraa—5e con
firma una sentencia—Se autoriza eí gasto de $ 4.00 
—Se autoriza un gasto— Se nombra Administra
dora de una pensión de montepío—-Se autoriza el 
gasto de $ 349.34—óe confirma una sentencia.

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de Unos edictos

Tegucigsípa: 2$ dé octubre de Z&03.

El Presidente
¿cro'E'a!>A'-

Dispensar á Vicente ffol&scú y Luisa Ss- 
traña, recipes áe Tela, Departamento de 
Aííántida, la pabííeacióa de edicto-: para qoe 
a tra iga n  matrimonio civil; previo eí pago 
fie la sama de diez pesos en ia TénencU- 
Adminístración respectiva,— Oomuníqness.

Bo l il la ,
221 Secretario de Estado en él Despacho de 

Gobernación,
Feotlán Turemos.

dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucfig&lpa; ÜS de octubre de 1905. 

El Preside ate
a c ít s k íia :

Dispensar á Abelardo Sánchez y Antonia 
ha i sea, vaciaos de Yanyune, Depar ta

b u lo  de El Paraíso, ia pnhlic¿ciáu de edic- 
Jmra que contraigan matrimonio mvü; 

1?í« vÍo el pago de 5a sama fie eint-o pesos en 
Caja XacíonaL— Comttfiíqfies?.

3csz¿¿-±-*

Se dispensa la publicación de usos edictos

Tegacigolpa: 30 de octubre de 13C&
S í  Presidente.

AC bK & D A :

. Dispensar á A s  Relimo Bies y Catalina Me
dina, vecinos de Valle dé Angeles, en %ste 
Departamento, la publicación de edictos pa
ta que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de ía soma de dies pesos en la Re
ceptoría de Betitaa respectiva. — Comuni
qúese.

BOSXLUi.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Preilá®, Turcioz.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegnei^aipa: SO de oetobre de 1905.
El Presidente

ACtXEjSBA;

Dispensar á Pedro García y Victoria del 
mismo apellido, vecinos de San José, De
partamento de Copan, ia publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva,— Comuni
qúese.

B o x i l a a .

Eí Secretario de Estado en el Despacho de 
G obernación,

E ro H á n  Tu rc ies. 

se autoriza la cantidad de $ is.dí

Tegucígaípa: 31 de octubre de 1503.

El Presidente
A.CCE.ED a :

Autorizar 5a csoíáfiad 4% % lS .o l ,  que ge 
pagará al Doctor Pío Su área, de Yorq, valer 
de las medicinas que suministró i  loa reos 
del presidio de aquella ciudad da rea te Jos 
mesas de ¡guio, ¿olio y agosto último a. Di
cha cantidad se imputará á la partida V I, 
capítulo IA , Ramo áe Gobernación, del Ere» 
supuesto vigente.— Comuniqúese.

v. R o d i l l a .

El Secretarlo de Estado en al Despecho de 
Gobernación,

JEroilún  T u re  ios.

manió d ril; previo el naga de la surna de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas respec
tiva— Comumqneao.

Borvinui-.
Eí Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Tardas,

Se dispensa 3a publicación da tmoü eáíctm

Tegneigfilpa; 31 de octubre de 1905.
El Bresviente

ACtrE&3>A:
DÁpenaar á Ramón Ordófiez C. y K"ecta

ha Aivarez 3í,, vecinos de esta ciudad, la 
publicación de edictos para que contraígan, 
matrimonio civil; previo el pago de lasases, 
de cinco pesos en H Caja E'acsonal.—Coniu- 
tuquese.

B o l il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Troilán Turdos.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Yegncúgaipa: 31 fie onuubre de 1903.

El Presidente
ACCESDA í

Dispensar i  J a s e  V a lentín  S á je ra  y  d fár-f 
E í Secretario de Estado en el Desnacho dejta  Rivera, vecinos de 5*3 EraneUeo de La! 

Gobérnacíón, ' i Paz, Departamento fie O.ancho, ya pnb.icft-j
TreVá*\ T íirc in s . U iófi de edictos para que contraigan matri-

Se concede una licescia

Tegncigaípa: 1.a de noviembre de 1905. 
E l Presidente

A c r  í b 2>aj

Conceder no mes do licencia, con goce de 
sueldo, ai Inspector de Policía y Hocicuda 
del Departamento de Copas, don Bailón  S. 
Coto.^Comuníquese.

B om iA A ,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
T r& ilá n  T u r  das.

Se dispensa 1& publicación fie unos edictos

Tegncigalpa: 1/- fie noviembre fie 1905. 
El Prestó ente

a c x íp p a :
Dispensar i. íuan. BauUsta y Angela Paz, 

vminm de Colinaa, Departamento de San
ta Bárbara, la p a blicaoíón de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pagq 
de la sama dé diez pegfos en la Recepeoria de
Rentas respectiva .— Com uniqúese.

B oa-cuca.
El Secretario ae Estado en el Despacho de 

CoberGACíóíi,
i^ro ílá/i Turbio#,

.c;on,

Se dispensa 3a publicación de nrtoa edictos

Tegaoigalpa: 1,® de noviembre da 1905.
El Presiden es

A c r^ a p a :
P ’.spesxnr s  B ia srd o  Escobar y  Sofía  Ga

llo A I varado, vecinos de Xacaome, Departa
mento de Valle, la publicación de q í Icpte 
para que contraigan matrimonio civil; previo
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■el pago de la sama de diez pesos en la A d 
ministración de Rentas de aquella ciudad.—  
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Tercios.

Se autoriza la cantidad mensual de $ 60.00

Tegucigalpa: 1.® de noviembre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar, dnrante el presente año econó
mico, la cantidad de $ 60.00 mensuales, que 
devengará el Comandante del presidio de X a  
Ceiba, Capitán Leandro V. Carias; debiendo 
l ’mp'aiKtBb üúchs. eavÉtiÓsA ú \a 'fánAi&a W ,  
capitulo IX ,  Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Tur dos.

Se aprueba un disposición

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1905.
E l Presidente

a c UEb d a :

Aprobar la disposición que literalmente di
ce:— “ Gobernación Política del Departamen
to de Cortés.— San Pedro: 31 de octubre de 
1905.— Estando de acuerdo el comercio en 
recibir por su valor nominal la moneda con
trasellada por el Gobierno de Guatemala, 
según consta del acta levantada en este Des
pacho el 27 del corriente y del oficio dirigido 
por el Administrador de la Aduana de Puer
to Cortés al señor Ministro del Ramo el 2S 
del mismo; y— Considerando: que dicha mo
neda reúne las condiciones indispensables 
para qne pueda ser recibida en todas las tran
sacciones comerciales, no pudiendo, por lo 
mismo, rehusarse sin motivo, ya que es acep
tada en toda la República, y que es un deber 
de la autoridad superior departamental vigi
lar por que se cumplan las disposiciones que 
se le comuniquen; por tanto, esta Goberna
ción, en uso de sus facultades y apoyada en 
el articulo 155 de la Ley Municipal,— Acuer
da:— 1.® La  moneda contrasellada en Guate
mala será aceptada por su valor nominal en 
todo este Departamento, en virtud de con
venio mutuo del comercio de esta ciudad, 
Puerto Cortés y Belice.— 2.° E l qne rehusa
re dicha moneda será apremiado con multa, 
de conformidad con el artículo 84 del Regla
mento de Policía vigente, la que se hará 
efectiva por e l respectivo Alcalde de Policía, 
é ingresará á la Tesorería Municipal, en be
neficio del Ramo de Instrucción Pública.—
3.® E l presente acuerdo se someterá al cono
cimiento del señor Ministro de Gobernación 
-para que surta loe efectos propuestos, y  en el 
caso de que fuere aprobado, se publicará por 
bando y en uno de loa periódicos que se re
dactan en esta ciudad.— Comuniqúese.— M. 
Mondragón.— Luís Caballero, Secretario.” —  
Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Tur dos.

Se nombra un Inspector de Policía y

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1905. 
E l Presidente

a c u e s d a :
Nombrar, con el sueldo de ley, Inspector 

de Policía y  Hacienda del Departamento de 
La  Paz, al Comandante 2.® Beltrán A . del

RE PU B LIC A  DE HONDURAS

Cid, en sustitución de don Francisco Bu Ines. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Tur dos.

Se autoriza la cantidad de $ S.00

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1905.

E l Presidente
a c u Eb d a :

Autorizar la cantidad de $ 8.00, que se 
pagará á don José María Rivera, de Coma- 
yagua, valor del alquiler de la bestia en que 
se condujo de aquella ciudad á esta capital 
tú reo Oornebo Gorzantea; debiéndose impu
tar dicha cantidad á la partida V I ,  capítulo 
X I ,  Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turdos.

derecho para reclamar del Estado ^  
quinientos sesenta pesos, valor de L ° 3  
das que sufrió su citada madre en 
da “ Lo de V a ca ”  en servicio d e k » ^ '  
de la Usurpación, con motivo de k  S ? *  
guerra civil. 8 «itiffla

H ade^ / 1̂ ” 160 “  ""íLe— Ui 
Considerando: que la sentencia esffi 

forme con la prueba rendida, el P red ¿ ¡t 
a c u e r d a :

Confirmarla, y manda extender ana 
tancia de crédito á favor de los iatemSL* 
por el valor reconocido— ComuniqatjT^* 

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho ¿  

la Guerra, ®
Solero Barahona.

Se admite la renuncia de un cargo

Tegucigalpa: 19 de agosto áe 1905. 
E l Presidente de la República

ACUEBDA:

Se nombra un Inspector de Policía y  Hacienda

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1905. 

E l Presidente
ACUEBDA:

Nombrar, con el sueldo de ley, Inspector 
de Policía y Hacienda del Departamento de 
Gracias, al Comandante 2.® don Modesto T e 
jada, en sustitución de don Carlos Muñoz, á 
quien se le decretó auto de cárcel.— Comu
niqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Frdlán Turdos.

GUERRA

Se confirma una sentencia

Tegncigalpa: 19 de agosto de 1905.

Vista la sentencia que el 15 de julio recién 
pasado dictó la Junta de Reconocimiento de 
Choluteca, declarando que doña Eugenia 
Mendoza de Argeñal, vecina de aquella ciu
dad, tiene derecho á reclamar del Estado 
% 300.00, valor de seis caballos á $ 50.00 ca 
da uno, que perdió en servicio de las fuerzas 
legitimístas, durante la guerra civil de 1903.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que la sentencia referida se 

dictó con arreglo á derecho, el Presidente

1. ®— Admitir la renuncia qne del caigo in. 
termo de Mayor de Plaza de Santa Rere k  
interpuesto el Teniente-Coronel don Jeerá 
Núfiez, rindiéndole las gracias por loe seni- 
cios prestados; y

2. ®— Que se encargue nuevamente efe di
cho empleo el Teniente-Coronel don Alonso 
Robles Rivera.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Desp¿£o dé 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1905.
Vista la sentencia que dictó la Junta de 

Reconocimiento de Choluteca, el 30 de mayo 
próximo pasado, declarando improcedeetód 
reclamo hecho contra el Estado por dos §*¡ 
pólito O. Cruz, vecino de Pespire, poro* 
pesos, valor de un mulo que dice perdió se 
servicio de las faerzas de la Usurpación, at 
la última guerra civil.

Oido el parecer del Fiscal General de Ha< 
cienda; y

Considerando: que el interesado no esta- 
bleció la prueba con que legalmenfce debe js* 
tificar su pérdida, el Presidente 

a c u e r d a :

Confirmarla.— Comuniqúese.
Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho & 

la Guerra,
Solero Barahona.

a c u e b d a :

Confirmarla, y  manda extender á la seño
ra Mendoza de Argeñal una constancia de 
crédito por la cantidad reconocida.— Comu
niqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1905.

Vista la sentencia que emitió la Junta de 
Reconocimiento de Comayagus, el 28 de 
marzo último, declarando que don Emeterio 
Chávez y  sus hermanos Daniel, Soledad, 
Erundina, Petrona y  Enrique del mismo 
apellido, vecinos de aquella ciudad, como su
cesores de doña Rosario P. de Chávez, tienen

Se autoriza el gasto de $ 179.50 

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1965. 

E l Presidente de la República
a c u e b d a :

Autorizar el gasto de ciento 
ve pesos cincuenta centavos, que el 
trador de Reutas de Glancho pagara ** 
mandante de Armas de aquel deEwrísj»®" 
valor con que habilitó á cuarenta a ,
de tropa que fueron á prestar senras» 
guarnición á la plaza áe Trúpita 
gación se imputará á la partida »- > «"ír 
V , Ramo de Guerra, del Presupuesta ^  
muníquese.

Autorizado por el señor Presiden - , ̂  ̂
E l Secretario de Estado en el Despajo 

la Guerra,
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Se autoriza un gasto

'? Tegucígalpa: 19 de agosto de 1905.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que el Administrador de Reatas de La Es
peranza pague al Comandante de Armas de 
iqoel departamento (3 27.50) veintisiete pe- 
jos cines en ta centavos, valor de la habilita
ción de cinco jóvenes que vinieron á ingre
sar ó la Escuela de Artillería de esta ciudad. 
Este gasto deberá imputarse á la partida 8.*, 
capítulo V , Ramo de Guerra.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

tiene derecho á reclamar del Estado ($ 75-00) 
setenta y  cinco pesos, valor de doe caballos

?ue perdió en servicio de las fuerzas de la 
jsurpaeión, en la última guerra civíL el año 

de 1903.
Oído el dictamen del Riscal General de 

Hacienda; y
Considerando: qne la sentencia está con

forme con la prueba rendida, el Presidente

a c u e r d a :

Confirmarla, _ y manda extender una cons
tancia de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Bar siena.
Se confirma una sentencia

Tegucígalpa: 19 de agosto de 1905.
Vista la sentencia que dictó la Junta de 

Reconocimiento de Kacaome, el 12 de julio 
próximo pasado, declarando que don Ursulo 
Santos, de aquel vecindario, tiene derecho 
para reclamar del Estado ciento diez pesos, 
valor de tres vacas, nn novillo y  el pasturaje 
de un potrero que perdió en servicio de las 
fuerzas de la Usurpación, comandadas por el 
General Terencio Sierra, en la última guerra 
civil.

Oído el parecer del Fiscal General de Ha
cienda; y

Considerando: que la sentencia está con
forme con la prueba rendida, el Presidente

ACUERDA:

Confirmarla, y manda extender una cons
tancia de crédito al interesado.— Comuni
qúese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el despacho de
4a Guerra,

Sofero B a ra h m a .

Se confirma TT-rn.

Se confirma m i* »»ntan<»ta

Tegucígalpa: 19 de agosto de 1905.

Vista la sentencia que dictó la Junta de 
Reconocimiento de Uacaome, el 9 de julio 
próximo pasado, declarando qne doña Ene- 
mema Mejía, vecina de Langue, desistió del 
reclamo que interpuso contra el Estado por 
exacciones sufridas en la última guerra civil, 
él año de 1903, con valor de quinientos vein
ticinco pesos.

Oído el parecer del Fiscal General de Ha
cienda; y

Considerando: que don Toribio Mejía Gar
cía, apoderado especial de la interesada, no 
adujo el testimonio 'ofrecido en su solicitud 
de 27 de enero del año corriente, que corre 
agregada á folios dos y  tres de las diligencias, 
ni procuró justificar la pérdida por otros me
dios legales; por tanto, el Presidente

ACUERDA:

Confirmar la sentencia.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de
Se confirma una sentencia

Tegucígalpa: 19 de agosto de 1905.

Vista la sentencia que dictó la Junta de 
Reconocimiento de Nacaome, el 7 de julio 
próximo oasado, declarando que don Magda* 
leño Oehoa, vecino de Langue, tiene derecho 
para reclamar del Estado cuatrocientos dos 
pesos veinticinco centavos, valor de seis va
cas, tres novillos, dos muías y veinticinco 11 
bras de queso que dió para servicio de las 
fuerzas legitimistas comandadas por Ice Co
roneles Pilar M. Martínez y  Marcelo Rivera, 
en la última guerra civil, el año de 1903.

Oido el parecer del Fiscal General de Ha
cienda; y '

Considerando: que la sentencia está con 
form e con la prueba rendida, e l P res id en te

la Guerra,
Sofero Baráhona.

Tegucígalpa: 19 de agosto de 1905.
Vista la sentencia que dictó la Junta de 

Reconocimiento de Cholnteea, el 15 de julio 
próximo pasado, declarando que doña Pura 
Lazo de Valle, de aquel vecindario, tiene 
derecho para reclamar del Estado cuatrocien
tos veinte pesos, valor de diez y  seis resea y  
un mulo que perdió en servicio de las fuersaa 
legitimistas, en la última guerra civil, el año 
de 1903.

Oído el parecer del Fiscal General de Ha
cienda; y

Considerando: que la sentencia está con
forme con la prueba rendida, el Presidente 

a c u e r d a :
Confirmarla, y  manda extender una cons

tancia de crédito á favor de la interesada 
por el valor reconocido.— Comuniqúese. 

Autorizado por el eefior Presidente.
E l Secretario ele Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia

a c u e r d a :

eons-Confirmarla, y manda extender una^ 
tancia de crédito á favor del interesado por 
■el valor reconocido.— Comuniqúese.

Autorizado por él señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, ^  ,
Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegucígalpa: 19 de agosto de 1905

Vista la sentencia que emitió la Junta de 
Reconocimiento de esta cindad, el 10 de ju 
lio próximo pasado, declarando que doña 
Dorotea Martínez, vecina de Santa Ana, 1

Tegucígalpa: 19 de agosto de 1905.

Vista la sentencia qne dictó la Junta de 
Reconocimiento de Nacaome, el 30 de junio 
próximo pasado, declarando que doña Petro- 
na Martínez, viuda de Valle, de aquel vecin
dario, tiene derecho para reclamar del Esta
do trescientos cuarenta pesos, valor de nueve 
novillos, tres vacas y  el pasturaje de un po
trero que perdió en servicio de las fuerzas de 
la Usurpación, comandadas por el General 
Terencio Sierra, y  doscientos sesenta pesos, 
valor de dos caballos, nn mulo, dos vacas y 
dos novillos que perdió en servicio de las 
fuerzas legitimistas que expedicionaban en la 
Costa Sur, en la última guerra civil, el año
de 1903. , , „  _ . _

Oído el parecer del Fiscal General de Ha
cienda; y , ,,

Considerando*, que la sentencia esta con
forme con la prueba rendida, el Presidente

a c u e r d a :

Confirmarla, y  manda extender constancia 
de crédito por los valoree reconocidos.— Co
muniqúese.

A u torizado  por e l señor P res id en te .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Se confirma una sentencia

Tegucígalpa: 21 de agosto de 1905.
Vista la sentencia que dictó la Junta de 

Reconocimiento de Xaeaome, el 8 de julio 
próximo pasado, declarando que doña Ürcía 
Maldonado de Osorio y  sus hijos J, Benja
mín Osorio y  Leandro del mismo apellido, 
vecinos de Goaseorán, tienen derecho para 
reclamar del Estado trescientos cinco pesos, 
valor de doce vacas, un toro y  una yegua 
con que contribuyeron al sostenimiento del 
ejército Iegitimista acampado en E l Aceituno, 
en la última guerra civil, el año de 1903.

Oído el parecer del Fiscal General de Ha
cienda; y

Considerando: que la sentencia está con
forme con la prueba rendida, el Presidente

A C U E R D A :

Confirmarla, y manda extender una cons
tancia de crédito á favor de los interesados 
por el valor reconocido.— Comuniqúese-

Autorizado por e l señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegucígalpa: 21 de agosto de 1905.
Vista la sentencia que dictó la Junta de 

Reconocimiento de Chola teca, el 14 de julio 
próximo pasado, declarando que doña Jose
fina R. de Delgado, vecina de Santa Rosa, 
tiene dereho para reclamar del Estado seis 
mil trienta y  siete pesos, valor de quinientos 
cuarentiséis mil puros y  diecisiete quintales 
de tabaco que le sustrajeron las fuerzas de la 
Usurpación de los depósitos qae tenía la in
teresada en Cholnteea, en casa de los señores 
Antonio Mi den ce y  Joaquín Salinas, en la 
última guerra civil, el año de 1903.

Oído el parecer del Fiscal General de Ha- 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia esto con
forme con la prueba rendida, el Presidente

a c u e r d a :

Confirmarla, y manda extender una cons
tancia de crédito á favor de la interesada por 
el valor reconocido.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario áe Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.
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R E PU B LIC A  DE HONDURAS
U S

Se confirma una sentencia

Tegueigalpa: 21 de agosto de 1905.

Vista la sentencia que emitió la Junta de 
Reconocimiento de Santa Rosa, el 18 de no
viembre último, declarando que don Antonio 
Cardona, vecino de Cabanas, tiene derecho a 
reclamar del Estado ($ 40.00) cuarenta pe
sos, valor de nn caballo que perdió en serví- 
ció de las fuerzas de la Usurpación, en la u l
tima guerra civil, el año de 1903.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y .

Considerando: que la sentencia esta con
forme & derecho, el Presidente

ACUERDA:
Confirmarla, y  manda extender una cons

tancia de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de

la Guerra, _
Sofero Barakona.

Se autoriza el gasto de $ 4.00

Tegneígalpa: 21 de agesto de 1905.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Que el Receptor de Rentas de Texíguat 
pague al Comandante Local de aquel lugar 
($ 4.00)  cuatro peses, con que habilitará á 
ocho soldados que despachará á prestar ser
vicio de guarnición á la plaza de Triscarán. 
— Este gasto se imputará á la partida 8.% ca
pitulo V , Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barakona.

Se autoriza un gasto

Tegneígalpa: 22 de agosto de 1905.
E l Presidente de la República

a c u e r d a :

Que el Administrador de Rentas de Gra
cias pague al Comandante de Armas del mis
mo lugar ($  18.00) diez y ocho pesos, valor 
que invertirá en la compra de dos pabello
nes nacionales para dicha plaza y  fuerte 
Cristóbal. Este gasto,se imputará á la par
tida 8.a, capítulo V , Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese-

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra,
Sotero Barakona.

Se autoriza el gasto de $ 349.24

Tegneígalpa: 22 de agosto de 1905.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Que el Cajero Nacional pague al Director 
de la Escuela de Artes y  Oficios la cantidad 
de $ 349.24, importe de los materiales em
pleados en ís ejecución de varias obras para 
el servicio de la Escuela Militar en el mes de
julio recién pasado, así:
Hechura de 3 un iform es............... 3 _3.00

—  — 105 banquetas.............  53.20
—  90 reglas métricas........ 10.44

—  — 35 pnpitres dobles y  35
sencillos......................................  282.60

Suma.................................$ 349.24
Esta erogación se imputará á la partida 6.a, 
capítulo V , Ramo de la Guerra, del Presu
puesto correspondiente al afio económico de 
1904 á 1905.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barakona.

Se confirma una sentencia

Tegneígalpa: 22 de agosto de 1905.

Vista la sentencia que dictó la Jñuta de 
Reconocimiento de Choluteca, el 22 de junio 
último, declarando que doña María de Jesús 
v. de "Williams, de aquel vecindario, tiene de
recho á reclamar del Estado (3 2.230.00) 
dos m il doscientos treinta pesos, valor de un 
Winchester, una escopeta, nn rifle calibre 22, 
dos sillas de montar, nn novillo, el saqueo 
de varios objetos y  el incendio de una pieza 
de casa, exacciones y daños que le causaron 
las fuerzas de la Usurpación; y ($ 288.00) 
doscientos ochenta y ocho pesos, valor de 16 
vacas que le tomaron las faerzas legitámistas 
para raciones, en la última guerra civil, el 
año de 1903.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia está con
forme con la prueba rendida, el Presidente

a c u e r d a :

Confirmarla, y manda extender constancia 
de crédito á favor de la interesada.— Comu
niqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Botero Barakona.

Se nombra Administradora de una pensión de 
montepío

Tegneígalpa: 22 de agosto de 1905.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar á la señora Creseencia Cruz, ve 
nina de Santa Ana, admiu^tradora de la 
pensión de montepío de ú 7.50 mensuales, 
creada por acuerdo de 13 de septiembre de 
1894 á favor de su hijo Eduardo Cerrato. en 
sustitución de don Raimundo Gruz; debién
dose pagar á la sustituía los valores que se le 
adeudan y la pensión asignada por la Caja 
Nacional.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

3a Guerra,
Sotero Barakona.

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Despa
pacho de Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
de Fomento y  Obras Públicas, hace saber: que al 
Poder Ejecutivo se ha presentado la propuesta de 
contrata que literalmente diee:— “ Supremo Poder 
Ejecutivo.—J. J . Fernández, de calidades conocí- 
As,s y  residente en N uevi Orleans, viene á solicitar 
la celebración de uaa co: trata para cortar y  expor
tar madera, bajo las ba* a siguientes:—1.° E l Go
bierno concede á Pensar ’ez, sus representantes Ó 
sucesores, el derecho exc-n.sivo de cortar maderas de 
caoba, cedro y  laurel, cor tenidas en terrenos nacio
nales comprendidos en ul í zona de doce leguas cua
dradas, aproximadamente, y que tiene los siguientes 
límites, por el Norte, eJ mar; por el Sur, laguna de 
“ Toloa;”  por el Oeste, el río T ifia ; y  por el Este, la
guna de “ Los Micos.” —2.° E l Gobierno concede ¿ 
Fernández, sus representantes ó sucesores, introdu
cir, libre dé derechos fiscales ó municipales, estable
cidos ó por establecer, las carretas, bocs, yugos, ar- 
neses, cadenas y  demás herramientas necesarias, ro
pa y  provisiones, para el uso y manteairníei to lvs

operarios de la empresa, quienes quedan __
dos del servicio militar obligatorio en 
Concede Igualmente el derecho de usar toA » i ^  
de comunicación terrestres y  acuáticas 
trándose dentro y  afuera de la 2cna sean á ú w C®1' 
empresa para la exportación de las maderas  ̂
Puede asimismo el concesionario, sus 
ó sucesores, usar las maderas que necesiten?*^ 
construcción de casas y  caminos destinados *  
cío de la empresa; descombrar, limpiar vusar 
rrenes nacionales, gratuitamente, ya sean Dar» 
brar granos y  legumbres, ya sean para 
treros de pastos para las bestias que utilice d i ó K :  
presa.—S.* Fernández, sus representantes 
res, pagarán al Gobierno de Honduras, en k  a^ T '  
del Norte que se le determine, cinco pesos om «T *  
ricano por cada árbol de madera que exporte rír* 
los derechos de exportación fi-ados hoy, durante 
años, que es el término déla concesión y ^ f ®  
pezarán á contar desde la fecha en que m  
per la Asamblea Nacional Legislativa.—f.° 
venido y  aceptado por ambas partes, que* los ¡ w  
chos, franquicias y  privilegios otorgados por k  
sente concesión, no afectarán en manera alguna *’m 
derechos de tercero, adquiridos legalmente y con S  
terioridad. que el concesionario, sus representantes ó 
sucesores, darán aviso á los Ministerios de Fomente 
y  Hacienda de los artículos que vayan á importar á 
efecto de que expidan las órdenes del caso y se más
tique el registro por la Aduana respectiva, con'vísta 
de las facturas consulares y  conforme á la ley; y po¡ 
último, es igualmente convenido y  aceptado por an£ 
bas partes, que queda excluida la intervención-diplo
mática en todo lo relativo á esta concesión, la cual 
caducará t i en el término de nn año no estás esta
blecidos de una manera formal los trabajos de cortes 
de madera, término que se empezará á contar desde 
la fecha en que el Cuerpo Legislativo dé su apidUa- 
ción á la presente contrata. Como consecueatiaSfe 
lo expuesto anteriormente, al Supremo Poder Ejecu
tivo pido os sirváis tramitar esta* solicitud coa arte- 
g lo  á derecho, y  en su oportunidad, dar cuenta á.4a 
Asamblea Nacional Constituyente, es sus próxisas 
sesiones, para su aprobación.—Tegudgalpa, marzo 
16 de 1905.— J. J. Fernández.”—Lo que se pese ai 
conocimiento del público para los fines 
tes-— Tegucigalpa, 24 de mayo de 1905.

S. MED A L

E l infrascrito, Secretario de Estado en éí Despa- 
ího de Hacienda y Crédito Póblíeo, encargado dA 
le  Fomento y  Obras Públicas, hace saberr-qae con 
:echa de hoy se ha presentado el señor Üeeaáaáté 
Ion Camilo T .  Durón, por sí y  en nombre d e »  
socios Octavio R . ligarte, señorita Manuela V?an¡¡ 
Pura Vega v> de V ijil, General Román Pineda, « g ¡  
carnación Silva, Santiago Rosales y  los demás 
forman la compañía de San Félix y  El Cuya!, pihea- 
io  se les conceda una zona mineral de cuatmcKBfas 
hectáreas, aproximadamente, sita en lurisdiañón áe 
Langue, del departamento de Valle, á inmediaciones 
ie  las minas San Félix, San Ramón, El Aguila, Poj- 
tillo de Oro y  otras que dichos  ̂señores poeeen a  a  
citado departamento, y  cuyos límites son: del rodi
llo Grande, de donde se divisa el caserío de Tamsm

oorutio aenommaao Angina, ^
ia y  la quebrada Las Piletas. De allí, ^ rec^ ní^ lá ,
Sur, hasta llegar al despoblado de Leandro
Naranjo). De aquí, con rumbo al Onenté,
por los mojones de las pertenencias de El *
arriba, hasta el mojón número 1. ,
la zona antigua de San Félix; y  de este, al -

»ucígalpa, 13 de octubre de 1905 ^ jfgDAh

ia veinticuatro del mes en curso se tz-b. »  
Poder Ejecutivo el señor ¿ h e rm a s E -^ .  ^ 
leudo se le otorgue una concesión J ^ T u W -  
Patuca, fundándose en que ^a educad porde- 
a con igual objeto a la compañía, refe 
o  número 46 dado por el . ^ nf r^N__Tegu£" 
e de febrero de mil novecientos uno- 
aa, 31 de octubre de 1905. yvm Alú

Tipografía Nacional.—Avenida Cervantes.
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